
 

 

 
- E D I C T O – 

 

DOÑA MARIA LUISA MOYA TEJERA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ESTA VILLA. 

HACE SABER:  
 

Que aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión plenaria de fecha 
4 de agosto de 2025 del presente ejercicio y publicado en el Bole�n Oficial de la Provincia 
número 151 de fecha 7 de agosto de 2025, el Expediente número 3846/2025  sobre 
modificación de Créditos en el Presupuesto de gastos de la En�dad Local mediante la 
concesión de  crédito extraordinario y suplemento de crédito nº5/2025, dentro del 
presupuesto general de este Ayuntamiento para 2025, al no haberse presentado 
reclamaciones ni observaciones algunas contra el mismo durante el periodo de 
exposición al público, de conformidad con lo establecido en el ar�culo 169.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legisla�vo 2/2004 de 5 de marzo, se publica dicha Modificación según el siguiente 
detalle: 
 
 

Crédito Extraordinario 

Aplicación Descripción Consignación 
anterior 

Crédito 
Extraordinario 

Consignación 
actual 

9330/61900 Reforma Casa Consistorial                  -   €  883.250,71 € 883.250,71 € 
0111/91100 Amor�zación Préstamo 

Hipotecario 
75.445,73 €  8.789,78 €  84.235,51 €  

    TOTAL 892.040,49 €   
 

Suplemento de Crédito 

Aplicación Descripción Consignación 
anterior 

Crédito 
Extraordinario 

Consignación 
actual 

1511/61909 Actuaciones en plazas 
públicas y rotondas                  -   €  100.000,00 € 100.000,00 € 

    TOTAL 100.000,00 €   
 
 

FINANCIACIÓN 
 

a) Baja por anulación de créditos. 
 

Aplicación DESCRIPCION IMPORTE 
2311/62500 Acondicionamiento y equip. Centro S. 

Sociales 526.000,00 € 

1511/62200 Construcción Almacén Municipal 345.637,50 € 
1511/641 Adquisición so�ware para urbanismo 4.000,00 € 
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3421/63205 Reforma Vestuario Instalaciones 
Depor�vas 7.613,21 € 

9201/46301 
Aport. Mancomunidad del Aljarafe 
Serv. Generales          4.400,00 €  

4411/76700 
Consorcio de Transporte del área de 
Sevilla          4.389,78 €  

1711/61900 
Acondicionamiento del Parque 
Valparaiso 100.000,00 € 

TOTAL 992.040,49 € 
 
 
Contra la Modificación de Créditos podrá interponerse directamente recurso 
contencioso - administra�vo, en el plazo de dos meses establecido en dicha jurisdicción, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole�n Oficial» de 
la provincia de Sevilla. Lo que se hace público para general conocimiento.). 
   

La alcaldesa 
María Luisa Moya Tejera 
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